Proyecto de Ley

El congreso de Colombia 

Decreta:

Por el cual se  establece el Sistema  Nacional Unificado de Restricción Vehicular “Pico y Placa”, se establece un beneficio tributario para los vehículos sujetos a esta norma y se dictan otras disposiciones.

Articulo 1: Objetivo: el objeto de la presente ley  es formular las pautas  fundamentales para el desarrollo  de la medida de restricción vehicular “pico y placa” en todo el territorio nacional. Como instrumento  de la política de movilidad urbana y establecer un benéfico tributario que compense la limitación  al ejercicio de la propiedad a los dueños  de los vehículos afectados por esta norma. Prevaleciendo en todo caso la protección a los derechos de los usuarios de los vehículos tanto particulares como de servicio público y el respeto por el medio ambiente.

Artículo 2: Restricción vehicular: Esta es una medida que puede ser decretada por la primera autoridad de policía del Municipio o Distrito, como complemento  de la política de transito vehicular que se  desarrolle  en el territorio de su competencia.

Con esta medida se busca limitar el uso de vehículos tanto particulares como de servicio público, durante un día hábil a la semana y su aplicación se hace con base al último digito de la placa del vehículo y de acuerdo al indicador de restricción contemplado en la presente ley.

Artículo 3: Indicador para la aplicación de la restricción vehicular: La medida de restricción vehicular se establece en virtud del último número de la placa del vehículo y de acuerdo con los indicadores que se presentan a continuación:
	lunes
	Martes
	Miércoles
	jueves
	Viernes

	0-1
	2-3
	4-5
	6-7
	8-9


Parágrafo: La medida de restricción vehicular consagrada en la presente ley, en ningún caso regirá los fines de semana, ni los días festivos.
Artículo 4: suspensión y revocatoria de la medida de restricción vehicular: La autoridades de policía descritas en  el artículo 2 de la presente ley, podrán excepcionalmente y  de manera transitoria suspender la medida de restricción vehicular, sin que en todo caso esa suspensión supere las 48 horas.

Cuando las autoridades que la presente ley designo como competentes para decretar la medida de restricción vehicular  “pico y placa”, determinen la revocatoria de esta o la suspensión de la misma por mas 48 horas, esta solo podrá ser decretada previo concepto favorable del ministerio de transporte.

Artículo 5: excepciones a la aplicación de la medida de restricción vehicular: la medida de restricción vehicular contemplada en la presente ley no será aplicable en los siguientes casos:
1. Los vehículos que compongan la caravana presidencial, mientras hagan parte de esta.

2. Los vehículos del cuerpo diplomático acreditado en Colombia.
3. los vehículos que presten los siguientes servicios:

· Transporte de alimentos perecederos.

· Coches fúnebres.

· Ambulancias.

· Los vehículos del cuerpo de bomberos que cumplan la función de tales.

· Los vehículos del Ejercitó Nacional y la Policía Nacional.

· Cualquier otro vehículo  dedicado exclusivamente y públicamente a la atención de desastres o emergencias.

· Los vehículos destinados para el  transporte de discapacitados, cuando este sea su único medio de transporte.
· Los vehículos de las empresas prestadoras de servicios públicos que estén en desarrollo de las funciones propias de la empresa y se identifiquen como tales.

· Los vehículos destinados para el control del tráfico vehicular y asistencia mecánica o servicio de grúa, cuando  estén en cumplimiento de sus funciones.

·  Los vehículos pertenecientes a los sistema de transporte masivo, por los cuales se desarrolle este servicio.

· Los vehículos de  servicio particular especial  que se dedican al transporte masivo de escolares o trabajadores, cuando desarrollen estas funciones y previa autorización de la entidad competente.

· Los vehículos que presenten servicio a los ministro de despacho, congresistas, superintendentes, miembros de la junta directiva del banco de la republica y directores de departamento administrativo.

4. los     demás    vehículos    que     las    administraciones distritales o   municipales    determinen  por motivos de conveniencia publica.  

Articulo 6. De la Autoridad competente y las sanciones: es la autoridad competente para ejercer control  y establecer sanciones por omisiones a la presente ley, la primera autoridad de policía del distrito o municipio  o en quien esta delegue. 
Los infractores de la presente ley  serán sancionados de conformidad con lo previsto en la ley 769 de 2002, así como en las demás normas que la modifiquen, adicionen y complementen.
El  ministerio de transporte ejercerá la función de vigilancia  a los entes públicos  y de policía que ejecuten las disposiciones de la presente ley.

Artículo 7: beneficio tributario: como incentivo a los dueños de los vehículos en los distintos municipios o distritos  en donde se decrete la medida de restricción vehicular y como compensación por la limitación al derecho de propiedad que se establece en la presente ley, estos tendrán derecho a una deducción en el pago del impuesto de vehículos equivalente al tiempo de la restricción.

Parágrafo: El Gobierno Nacional reglamentara la forma y porcentajes en que se  liquidara el benéfico tributario que se consagra en la presente ley
Artículo 8: vigencia y Derogatorias: la presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Fernando Tamayo Tamayo

Representante a la Cámara por Bogota

Exposición de Motivos

La evolución  urbanística y el crecimiento desmedido de nuestras ciudades y municipios, sumado a la  no planificación de estos procesos y la falsa creencia en la mayoría de los ciudadanos que consideran la tenencia de un vehiculo como indicador de una mejor calidad de vida,  han  generado la necesidad de contar con una política de movilidad que responda  las exigencias de un tráfico vehicular que aumenta día a día  y que ve en la restricción en el uso de los vehículos particulares una salida legal y ecológicamente viable. 
La presente exposición de motivos no pretende centrarse en cifras de trafico vehicular, índices de contaminación urbana o políticas de movilidad particulares, lo que en realidad  busca es esgrimir los argumentos necesarios para la inaplazable  definición de los parámetros básicos que permitan la aplicación y el desarrollo homogéneo de la  medida de restricción vehicular “pico y placa” a nivel nacional, ya que esta  medida  es considerada por las administraciones locales como  pieza fundamental en la formulación de su política de movilidad, la cual por carencia de estos parámetros puede terminar  perjudicando a la ciudadanía en general. 

Medidas como la que se implanto en bogota en el año 1998, durante la administración del ex - alcalde Antanas Mokus, con la que se busco restringir la libre circulación de vehículos en la ciudad,  lo que a la postre genero  una significativa mejoría en la movilidad en la capital en las denominas horas pico, así como una considerable reducción en  los índices de contaminación, logros que se vieron empañados por la configuración de  aspectos negativos que tenían su génesis en la evasión de la medida de restricción vehicular, bajo  modalidades que iban desde el aumentó desmedido del trafico vehicular y el índice de accidentalidad en las horas previas  en que rige  la restricción
, hasta en otros muchos casos la adquisición de un segundo vehiculo con lo cual se buscaba burlar la aplicación de esta medida.
Pese a  estos aspectos negativos, los resultados positivos de la medida de restricción vehicular en Bogota, ha irradiado las políticas a seguir en materia de movilidad en otras ciudades y municipios,  factor que a la larga  ha generado un conflicto  de restricciones que perjudica directamente  al usuario de los vehículos particulares y de servicio publico, por cuanto al transitar por la jurisdicción de más de un municipio o ciudad, se puede encontrar con que los horarios y numeración de restricción son totalmente distinto , lo que lleva a que incurrirá en la violación de la medida de restricción vehicular y por consecuencia ser objeto de las sanciones y multas previstas por el desconocimiento de esta regulación de nivel  municipal, tal como lo evidencia  el periódico el tiempo en publicación del día Sábado 15 de abril de 2008, en el articulo titulado  “Unificar el pico y placa en todo el país”.
Como respuesta a estos interrogantes y problemáticas, es que hoy presentamos a los honorables miembros del congreso de la republica  el presente proyecto de ley, con el cual buscamos tratar de fondo los yerros que de manera subsidiaria ha generado, la afortunada medida de restricción vehicular pico y placa en los distritos o municipios en donde  ha sido decretada.

Con este proyecto buscamos homogenizar tanto el tiempo de restricción como los numeradores  en virtud de los cuales se aplica esta medida. Para tal fin es necesario establecer un horario de restricción valido en todo el territorio nacional que permita  superar los inconvenientes  que se presentan  durante el periodo en que la medida no rige, puesto que como anteriormente se indico, el índice de caos 
vehicular y accidentalidad aumenta drásticamente en estos lapsos, por tal razón y para poder  dar  vía  libre al beneficio tributario contemplado en el articulo 7 de este proyecto, se determino  restringir el uso de los vehículos  particulares incluyendo los  de servicio publico un día a la semana, basándonos  exclusivamente  en el indicador de restricciones que establece el día en cual no podrá utilizarse el vehículo de acuerdo con  el ultimo digito de la placa.

La segunda gran preocupación entorno a la aplicación de la medida de pico y placa, es la evasión de la misma por la adquisición de un segundo vehículo; Frente a este respecto legalmente no existe forma de limitar que las personas adquieran los bienes que a bien tengan, desde que lo hagan dentro del marco de la legalidad, pero si podemos intervenir reglando como lo pretende esta norma la restricción en la utilización del vehículo, sumando esta imposición la  obligatoriedad tacita de inscribir el vehículo en el municipio en donde este transita habitualmente y en donde es objeto de la medida de  restricción, siendo esta  la única forma de poder gozar del benéfico tributario que  se consagra en este proyecto de ley.
Cuando se establecen medidas de naturaleza restrictiva, como lo hace el presente proyecto de ley es necesario  otorgar el grado  justo de  compensación, ya que ningún ciudadano esta en la obligación de soportar  cargas adicionales a las que por mandato constitucional y legal esta en la  obligación de soportar, mas aun  cuando estas versan sobre el  uso, goce y ejerció de un derecho y en este caso uno de los derechos constitucionales básicos  en la consolidación del estado social de derecho y del sistema económico liberal que irradia nuestra formación estatal, como lo es el derecho a la propiedad.
La restricción de uso del vehículo es una clara limitación al derecho de propiedad que se  impone  por conveniencia  social, pero que como legisladores nos vemos en la obligación política de compensar estas situaciones y la mejor forma de hacerlo es  estableciendo un beneficio de naturaleza tributario que  nivele de alguna forma esta nueva  restricción en el ejerció de la propiedad.
Este benéfico  tributario, mantiene los  criterios y porcentajes sobre los cuales se ha de pagar el impuesto de vehículos, pero obliga al gobierno nacional a determinar junto con las bases de liquidación de  este impuesto, los porcentajes a deducir  por concepto del benéfico tributario consagrado por esta norma como  compensación por la restricción vehicular, el cual debe ser proporcional  al tiempo en que  opere la misma.   
Esta norma  también se orienta a proteger los intereses económicos  de los distritos o municipios que decreten la  medida de restricción vehicular “pico y placa”, al establecer que los propietarios de vehículos que deseen  beneficiarse con la deducción en el pago del impuesto de vehículos que se consagra  en esta ley deben matricular el vehículo en el distrito o municipio en donde se decreto la medida y por donde normalmente transitan, factor que genera mas  tributación, mayores recursos para las administraciones locales.

Finalmente recalcamos la urgencia que tiene el país de contar con una  medida esta naturaleza  que permita que las diversas políticas de movilidad que se  gestan a nivel municipal o distrital,  se  erijan con fundamento en unos parámetros básicos que protejan los derechos de los usuarios   y permitan el desarrollar  una política uniforme en todo el país.
De los honorables congresistas.

Cordialmente,

Fernando Tamayo Tamayo

Representante a la Cámara por Bogota

� Información tomada de la tesis evaluación de la efectividad de la medida del pico y placa en bogota DC. Presentada en la facultad de Ingeniería Civil, Universidad Javeriana por Martha lucia cabrera y Johanna Marcela  Guerrero en 2005





